
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITIRA PUBLICA DE CAMBIO DE DESCMINACION DE "OONSTRUCTURA 
URUZCA S.A" por “CANTERAS ÚRUZCA S.A" Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

l.la escritura pública de caubío de denominación de “CONSTROCTORA 
URUZCA S.A” por "CANTERAS URUIZCA S.A” y reforma de estatutos, se otorgó 
en la ciudad de Santa Ana el 29 de Abril de 1994 ante la Notaria 
Segunda del cantón Santa Ana, Fl señor Doctor Carlos lara Zavala, 
Intendente de Compañías de Portoviejo, ordena la publicación del 
extracto de la referida secritura páblica, por tres días consecutivos, 
para efectos de la oposición de terceros señalada en el artículo 33 605 
de la ley de Compañías, mediante Resolución —Noa.dM-4-1=1 0” 

de 142 "7% LAA 

2.-OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escrítura pública 
antes mencionada: El señor Gino Giuseppe Poggí Zambrano, en su calidad 
de Gerente y Representante Legal de la compañía "ODNSTRUCTORA URUZCA 
S.A". El compareciíeate es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil casado, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, 

3.-Ba cumplimiento de lo dispuesto por el señor Doctor Carlos lara 
Zavala, Bo de Compañías de ao en la Resolución mos 

pone en conocimiento del aio AN cambio de denominación de 
POONSTRUCTORA URUZCA S.A” por “CANTERAS URUZCA S.A”, a fín de que 
quienes se creyeren con derecho pueden presentar su oposición mnte 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los sels días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y, además, en el uismo término pongan 
el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, 
El Juez que reciba la oposición notificará al Intendente de Compañías 
de Portoviejo, dentro del término de tres días, con el escrito de 
oposición y Providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir 
oposición, la Superintendencia de Compañíss procederá a la aprobación 
e inscripción del cambio de denominsción rl la indícada compañla y 
erdenará el cuapliaiento de los demás requísitos legales. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quínce centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de... Pertoviejo 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 3iyuni6 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE TDEMOMINACION BE "CONSTRUCTORA 
ORUZCA SAS por. "CANTERAS URIIZCA S.A" Y REFORMA DE DE ESTATUTOS, 

1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 
cambio de denominación de “CONSPRUCTURA URUZCA S.A” por "CANTERAS 
URUZCA S.A" y reforma de estatutos, se otorgó en la ciudad de Santa 

2.-CAMBIO DE DENOMINACION.- La compañía "CONSTRUCTORA URUZCA S.A” 
cambia su denominación por la de "CANTERAS URUZCA S.A”. 

3,.-—REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del cambio de denominación 
se reforma el artículo primero de de la ciáueula tarcera del contrato 
constitutivo, que dirá:r  "CLAUSULA TERCERA,-DE LA REFORMA.-La Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas resolvió por 
usanimidad, el oeís de abril de ul novecientos noventa y cuatro, 
reformar la denominación de: CONSTRUCTORA URUZCA S.A, st CANTERAS 
URUZCA S.A., y consecuentemente el artículo primero de la clfusula 
tercera del contrato constitutivo”, 
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€l presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . UPRO 

   


